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RESOTUCIÓN ADMIiIISTRATIVA

Ciudad de ltléxico, a 29 Nov 2022
La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡al,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos contenidos en el expediente: PAOT-2022-658-SPA-527 número relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentratizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (. ..) Moltrato del que es objeto un ejemplor conino el cuólse encuentro encerrodo
en un camper muy pequeño el cuol ounque le cubre de lo lluvio, no osí del frio (. ../ [Ubicación de tos hechos:
Aven¡da Río San Joaquín, número 812, Ed¡f¡c¡o 11, entrada B, departamento 304, colonia Lomas de Sotelo,
Alcaldía Miguel Hidalgo (.../.
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Para talñFl#ln de la ddrlBtÉltlAteY€Oe da, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ltii§!§foca de lflffi]fl¡ffir§biental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México; asícomo

::§R$fiffimentilLjtÁr&jiffe 
constan en el exped¡ente al rubro citado, intesrado con mot¡vo de la

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territoria[ de [a Ciudad de México conforme a [o establec¡do
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y proced¡m¡entos adm¡nistrat¡vos para el cumplim¡ento de tates fines.

Eienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal de que es objeto un ejemplar canino ubicado en Avenida
Río San JoaquÍn, número 812, Edif¡c¡o 11, entrada B, departamento 304, colon¡a Lomas de Sotelo, Alcaldía
M¡guet Hidatgo.

Al rgspecto, la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México en su artícuto 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemper¡e,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría sostuvo comunicación con [a persona denunciante donde hizo de conoc¡miento que el
ejemplar canino que fue señalado en el escrito de la denuncia ya no se encuentra en el lugar denunc¡ado, toda
vez que el ejemplar canino fue reubicado de lugar, toda vez que ta persona responsable del ejemplar canino ya 4
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le proporciona los cuidados necesarios y condiciones de bienestar animal, por lo que los hechos que mot¡varon '

su denuncia dejaron de existir.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de
q ué dejaron de existir tos hechos denunciados, alya no encontra rse el eiemplar canino en el lugar de la denu ncia.

RESUITADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto mattrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, la persona

denunciante señaló que los hechos denunciados dejaron de existir.

La presente resotución, únicamente se circunscribe aI anátisis de los hechos admitidos para su investigación y
. alestudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por [o que e[ resultado de la misma

se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

1"",,.,::::::.::lllll* ll. ___.__.___.REsu ErvE______

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en et que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----.,

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------.-.

finc¡no,- t'lot¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México,

con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de [a Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracc e su neg§gp¡to

"%trffit
o

c.c.a.e.p. Li(. Mar¡ana Boy Tamborr€[. Procuradora Amb¡entalydel ordenam¡ento Terr¡tor¡aldela CDMx. Para su su perior conocim ient].
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